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a. Fundamentación y descripción 

Los procesos, tensiones y conflictos ambientales relativos a la apropiación, uso y manejo de 

los recursos naturales se hallan entre los temas más significativos de las agendas actuales 

tanto a escala global, regional como nacional. Es cada vez más explícita la situación crítica 

por la que está atravesando gran parte de las sociedades contemporáneas respecto de la 

(in)sustentabilidad de las formas de recurrencia social a los elementos-fuerzas de la 

naturaleza, presentes en las lógicas preponderantes del modo de producción capitalista. Las 

desigualdades e injusticias que conlleva la distribución de los beneficios y de las 

consecuencias ambientales adversas -derivadas de esas formas de apropiación y 

aprovechamiento de los recursos naturales- están siendo cuestionadas de manera creciente por 

un conjunto diverso de actores sociales (comunidades campesinas e indígenas, organizaciones 

ambientalistas, científicos, etc.), tornándose así en un asunto de ineludible tratamiento en las 

agendas y políticas públicas sobre el particular a cargo de organismos de Estado y 

multilaterales. La llamada “crisis ambiental” no es otra cosa que la expresión de los procesos 

desiguales, injustos y contradictorios de producción de naturalezas inherentes a la dinámica 

propia del llamado Capitaloceno (Moore, 2014). Identificar y conocer los contextos históricos 

y geográficos de las estrategias de producción (y, por ende, valorización) de naturalezas 

constituye -tal como se propone en este Seminario- una de las condiciones necesarias para 

lograr comprender la complejidad de procesos involucrados en “la cuestión de los recursos 

naturales” desde una mirada ambiental, responsable y comprometida. Este conjunto de 

cuestiones es de interés para la Geografía en tanto participan de la configuración de lugares, 

paisajes y territorios. 

El programa del Seminario se organiza en tres partes. En la primera, se revisan y examinan 

críticamente las herramientas teóricas y metodológicas disponibles para analizar los procesos 

de producción de naturaleza relativa a la cuestión de los recursos naturales, así como las ideas 

y nociones respecto de estos temas en los contextos del capitalismo moderno y posmoderno. 

En una segunda parte se indaga sobre dos contextos epocales: el primero, vinculado con la 

“crisis ambiental” y el surgimiento del ambientalismo de la década de 1960, y la difusión de 

la idea de desarrollo sustentable a partir de la década de 1980; el segundo, se analizan las 

singularidades del reescalamiento que se produce con la consolidación de la problemática del 

cambio climático global, con la que -además de los recursos naturales- se ponen en valor los 

llamados bienes y servicios ambientales que brindan determinados ecosistemas. En la última 

unidad de esta segunda parte, se indaga en torno a las formas de aprovechamiento 

neoextractivistas y el ascenso de múltiples conflictos ambientales que se vienen gestando en 

países de América Latina, en tanto marco para comprender lo que sucede en nuestro país en la 

materia. Por último, en la tercera parte, el análisis se centra en abordajes sectoriales para la 

escala nacional identificando los principales procesos que se asocian con la apropiación y 



 

aprovechamiento de cuatro recursos de importancia: verde/agua en los ámbitos urbanos, 

bosques nativos, petróleo y litio. 

 

b. Objetivos 
 

-Conocer y examinar críticamente las principales herramientas teórico-metodológicas para el 

abordaje de los procesos de producción de naturaleza relativa a la cuestión de los recursos 

naturales y la problemática ambiental. 

-Identificar y conocer los contextos epocales así como las nuevas formas de aprovechamiento 

de recursos naturales y conflictividades ambientales derivadas de ellas tanto para el ámbito 

nacional como regional. 

 

c. Contenidos 

 

Primera Parte- Naturaleza y recurrencia social 

 

Unidad 1: Producción social de la naturaleza y definiciones en torno a la noción de 

recursos naturales 
La producción social de la naturaleza como parte de la producción del espacio. La idea de 

recurrencia social: una aproximación procesual. Uso y aprovechamiento de recursos en 

contextos territoriales/espaciales. Los “bienes naturales” y las distintas formas de 

enunciación: recursos naturales, materias primas, commodities, recursos estratégicos y bienes 

comunes. Recursos naturales, servicios ambientales y tipos de manejo. Recursos renovables y 

no renovables, una mirada crítica. 

 

Unidad 2: Producción moderna y posmoderna de naturalezas: un recorrido a través de 

ideas, significados y procesos 

La producción moderna de la naturaleza. La acumulación del capital, la visión utilitarista y la 

idea de progreso. Ciencia y técnica: el conocimiento en función del dominio de la naturaleza. 

Los planteos románticos y la búsqueda de una naturaleza “auténtica”. La producción 

posmoderna de naturalezas. El neoliberalismo y la producción de naturalezas. La ecología-

mundo capitalista y la necesidad de nuevas fronteras. Del Antropoceno al Capitaloceno. Los 

imaginarios geográficos y de la naturaleza. Los derechos de la(s) naturaleza(s). 

 

Segunda Parte- Contextos epocales/regionales y nuevas recurrencias 

 

Unidad 3: Agotamiento y deterioro de recursos naturales. “Crisis ambiental”, 

ambientalismo y desarrollo sustentable 
Las contradicciones del capital: agotamiento y deterioro de recursos naturales/ ecosistemas. 

Surgimiento de la “crisis ambiental” de la década de 1960 y del ambientalismo (y sus 

derivaciones). La escasez de recursos, la “bomba poblacional” y las interpretaciones 

catastrofistas sobre el futuro. Los organismos internacionales de cooperación y los acuerdos 

en materia ambiental y de manejo de recursos. Desarrollo sustentable, riesgo, modernización 

ecológica y neoliberalismo. Recursos, innovaciones tecnológicas y nuevas formas de 

mercantilización de la naturaleza. Críticas a la sustentabilidad.  

 

Unidad 4: Cambio Climático y servicios ambientales: ¿un salto de escala en la 

mercantilización de la naturaleza? 
El conocimiento sobre el cambio climático: partidarios y escépticos. La alteración del ciclo de 

agua y sus efectos sobre los recursos, actividades económicas y poblaciones. Los organismos 



 

internacionales de cooperación (IPCC, etc.) y las recomendaciones en el manejo de los 

recursos naturales. La transición energética y el crecimiento de las energías renovables. Las 

tecnologías ecoeficientes y el afianzamiento de la modernización ecológica. De recursos 

naturales a servicios: valoración/valorización de los servicios ambientales de los ecosistemas. 

Nuevas formas de financierización de la naturaleza: la captura del CO2 y el mercado de los 

bonos de carbono. Humedales y servicios en torno al agua: la difusión de las “soluciones 

basadas en la naturaleza”. 

 

Unidad 5: Recursos naturales de América Latina y geopolítica global: despojo y conflictos 

ambientales en ascenso 
¿Por qué América Latina? Una de las regiones mejor dotada en materia de recursos naturales 

y países sustentados en el aprovechamiento de materias primas. El extractivismo (fase 

neoliberal) y el neoextractivismo (fase neodesarrollista): ¿reediciones del saqueo colonial? El 

“consenso de los commodities” y la reprimarización de las economías de la región. La 

“acumulación por desposesión” y la naturaleza latinoamericana tensionada por las potencias 

globales (Estados Unidos, China, etc.). Extractivismo, impactos ambientales, riesgo, 

incertidumbre y ciencia. Discursos de valoración y conflictos ambientales en la agenda 

pública. Algunos ejemplos. 

 

Tercera Parte- Abordajes sectoriales con impronta argentina 

 

Unidad 6: Verde y agua como recursos paisajísticos en ámbitos urbanos. De los parques 

públicos decimonónicos a las urbanizaciones cerradas 

Los paisajes de verde y agua como recurso en ámbitos urbanos. El papel de las áreas verdes 

en el contexto de las ciudades del siglo XIX y de las ciudades contemporáneas. Las elites y 

los cambios respecto de las sensibilidades en torno al verde y al agua. Del lugar para la 

recreación/contemplación/formación de ciudadanía en la etapa liberal al lugar de la 

diferenciación/la “calidad de vida”/fetichización de la naturaleza en la etapa neoliberal. Los 

procesos de mercantilización de los paisajes de verde y agua activados por la presión 

inmobiliaria. Búsqueda creciente de esas condiciones naturales y avance de la urbanización en 

áreas extremas: humedales, laderas inestables y costas. Las aguas de las Crystal Lagoons. 

Problemáticas y conflictos ambientales en Buenos Aires y otras ciudades. 

 

Unidad 7: Bosques nativos: tensiones entre deforestación ilegal, ordenamiento territorial, 

conservación y nuevas formas de valorización 

Avance de frontera agraria, agronegocios y pérdida de bosques nativos por deforestación 

ilegal. La instalación en la opinión pública, la sanción de la “Ley de Bosques” y la puesta en 

marcha de políticas del ordenamiento territorial sobre los bosques nativos en las provincias. 

¿Se ordenan los bosques o también las poblaciones?: tensiones entre los ordenadores y los 

ordenados. El contexto de la sanción de la Ley: conservación de la diversidad biológica e 

iniciativas de valoración de los servicios ecosistémicos frente el cambio climático. Los 

bosques de belleza escénica y su conservación como nuevas estrategias del capital en clave 

verde. La elitización del turismo “ecológico”. Conflictividades en torno a estas problemáticas 

en provincias argentinas y en otras regiones. 

 

Unidad 8: Petróleo: la encrucijada del recurso energético más importante del S.XX 
El petróleo convencional y las reservas mundiales. El concepto del “pico de petróleo”. ¿Se 

acaba el petróleo barato? El petróleo no convencional, tipos y técnicas de extracción. El 

petróleo de aguas profundas (los campos off shore) y las plataformas flotantes. El Oil Shale y 

la fractura hidráulica (fracking). Los factores geopolíticos y el control territorial sobre 



 

reservas remanentes. Las consecuencias ambientales adversas generadas por la actividad 

petrolera. Las “zonas de sacrificio” y los conflictos con poblaciones indígenas. Las tensiones 

respecto de las áreas de conservación. Vaca muerta: el nuevo “El Dorado” argentino. 

 

Unidad 9: Litio: nuevo “oro blanco” y reposicionamiento de las zonas altoandinas 

El litio y los salares altoandinos. El triángulo del litio (Bolivia-Chile-Argentina) y la 

localización de los proyectos. Los modelos de gestión del recurso en los tres países. La idea 

de una “OPEP del litio” como estrategia geopolítica regional. Industrialización del litio e 

importancia estratégica según su mercado: de las baterías recargables para dispositivos 

electrónicos portátiles a las baterías para los vehículos eléctricos híbridos. Las comunidades 

originarias, la “licencia social” de los proyectos y las negociaciones entre empresas, Estado y 

demás actores sociales. Las incertidumbres respecto de la forma de explotación del litio y la 

conflictividad por el uso del agua en zonas áridas. 
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e. Organización del dictado de seminario 

El seminario / proyecto se dicta atendiendo a lo dispuesto por REDEC-2024-2526-UBA-

DCT#FFYL la cual establece pautas complementarias para el dictado de las asignaturas de 

grado durante el Ciclo Lectivo 2025. 

Seminario cuatrimestral 

El seminario se dictará completamente en modalidad virtual.  

 

Las actividades sincrónicas y asincrónicas a realizar serán las siguientes: 

El Seminario se dictará en modalidad de teórico-práctico. Las actividades sincrónicas alternarán 

la presentación de las problemáticas a trabajar por parte del docente (clases teóricas) con la 

discusión de textos a partir de la exposición por parte de los/las estudiantes de la bibliografía 

seleccionada, asignada en forma rotativa, y un análisis crítico a través de la discusión grupal bajo 

coordinación del docente (clases prácticas, modalidad taller). Las actividades asincrónicas 

tendrán como objetivo el armado de un esquema de trabajo final integrador (monografía) por 

parte de los/las estudiantes a lo largo del cuatrimestre, el cual será guiado por parte del docente 

durante las instancias de clases prácticas sincrónicas. 

 

Carga Horaria: 

Seminario cuatrimestral 

La carga horaria mínima es de 64 horas (sesenta y cuatro) y comprenden un mínimo de 4 (cuatro) y 

un máximo de 6 (seis) horas semanales de dictado de clases. 

 

 

f. Organización de la evaluación 

El sistema de regularidad y aprobación del seminario se rige por el Reglamento Académico 

(Res. (CD) Nº 4428/17). 

Regularización del seminario:  

Es condición para alcanzar la regularidad de los seminarios: 

i. asistir al 80% de las reuniones y prácticas dentro del horario obligatorio fijado para la 

cursada; 

ii. aprobar una evaluación con un mínimo de 4 (cuatro) la cursada. Para ello el/la Docente a 

cargo dispondrá de un dispositivo durante la cursada. 

 

Aprobación del seminario:  

Los/as estudiantes que cumplan el requisito mencionado podrán presentar el trabajo final 

integrador que será calificado con otra nota. La calificación final resultará del promedio de la 

nota de cursada (que proviene de la presentación de textos, participación en clase y esquema 

de trabajo final integrador) y del trabajo final integrador. 

 

El trabajo final integrador consistirá en una monografía en la que se aborden temáticas y 

perspectivas relativas al programa del seminario. Los/as estudiantes podrán elegir entre 



 

alguna de las siguientes opciones de trabajo final: 1) monografía sobre un caso de estudio; 2) 

estado de la cuestión sobre alguna de las temáticas trabajadas; y 3) propuesta de secuencia 

didáctica. En cualquiera de las opciones debe existir acuerdo previo con el docente. Dentro de 

las clases se asignarán momentos específicos para la orientación y el seguimiento de los/as 

estudiantes en la elaboración de los trabajos finales integradores.  

 

Si el trabajo final integrador fuera rechazado, los/as interesados/as tendrán la opción de 

presentarlo nuevamente antes de la finalización del plazo de vigencia de la regularidad. El/la 

estudiante que no presente su trabajo dentro del plazo fijado, no podrá ser considerado/a para 

la aprobación del seminario. 

 

VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: El plazo de presentación del trabajo final de los 

seminarios es de 4 (cuatro) años posteriores a su finalización.  

 

RÉGIMEN TRANSITORIO DE ASISTENCIA, REGULARIDAD Y MODALIDADES DE 

EVALUACIÓN DE MATERIAS: El cumplimiento de los requisitos de regularidad en los 

casos de estudiantes que se encuentren cursando bajo el Régimen Transitorio de Asistencia, 

Regularidad y Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) 

Nº 1117/10 quedará sujeto al análisis conjunto entre el Programa de Orientación de la 

SEUBE, los Departamentos docentes y los/las Profesores a cargo del seminario. 
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